COMPARECENCIA DEL SECRETARIO GENERAL DE SANIDAD PARA INFORMAR DEL ESTADO DE LAS HOMOLOGACIONES A  MEDICOS CON TITULO DE ESPECIALISTA DE PAISES NO PERTENECIENTES A LA UNIÓN EUROPEA O PERTENECIENTES A LA MISMA CON PROCESOS DE OBTENCIÓN DE TÍTULOS DISTINTOS AL RESTO DE LA UNIÓN EUROPEA, COMO GRAN BRETAÑA.

Señor Presidente, señorías,

Los recursos humanos son uno de los pilares básicos del Sistema Nacional de Salud. La planificación y el desarrollo de los recursos humanos en salud es un elemento clave en la cohesión del Sistema Nacional de Salud y la calidad de la atención. 

El pasado mes de marzo, se presentó el estudio “Oferta y necesidad de especialistas médicos en España 2008-2025”, ante el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y ante la Comisión de Sanidad y Consumo del Congreso.

El estudio ha puesto de manifiesto que en el momento actual el sistema sanitario español tiene una necesidad de especialistas médicos que hoy por hoy puede considerarse leve, pues es de un 2%, lo que supone unos 3.200 profesionales
.

Para corregir la situación descrita y anticiparse a futuras desviaciones, el Ministerio de Sanidad y Política Social mantendrá y desarrollará las acciones y estrategias incorporadas en el decálogo de actuaciones propuesto por el propio ministerio ante el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, entre ellas la aprobación del Real Decreto sobre reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de especialista en ciencias de la salud obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea.

Señorías, los Ministerios de Sanidad y Política Social y de Educación están adoptando medidas en tres ámbitos diferentes, en relación con el reconocimiento de títulos extranjeros de especialista.

1º.- En primer lugar a través de la elaboración del proyecto de Real Decreto, mediante el que se regularan las condiciones para el reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros de Especialista en Ciencias de la Salud obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea.

El proyecto desarrolla el artículo 18 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, que determina que el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Sanidad y Política Social, establecerá los supuestos y procedimientos para el reconocimiento en España de títulos de especialista obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea, previendo que el reconocimiento de dichos títulos tendrá efectos profesionales.

El proyecto incorpora criterios de flexibilidad, de adaptación a las previsiones de la LOPS y de colaboración con las comunidades autónomas respetando, aun cuando desarrolle competencias exclusivas del Estado, la actual configuración de nuestro estado autonómico, ya que los servicios de salud de dichas comunidades son los primeros interesados en la calidad de unos profesionales (especialistas en ciencias de la salud) totalmente vinculados con el derecho a la asistencia sanitaria que tienen los ciudadanos.

El proyecto cumple la función esencial de, sin perjuicio de la estrecha colaboración con las comunidades autónomas, garantizar unos criterios comunes en el reconocimiento de efectos profesionales de estos títulos extranjeros, manteniendo iguales niveles de calidad tanto en el Estado como en la Unión Europea. 

A este respecto los objetivos más importantes del proyecto son:

· Que el procedimiento de reconocimiento profesional de títulos extranjeros no vaya en detrimento de los altos niveles de calidad conseguidos  tanto en España como en los demás Estados miembros de la Unión Europea en la formación de especialistas. De ahí, que el proyecto exija con carácter previo que los solicitantes hayan obtenido sus títulos cumpliendo los requisitos mínimos fijados para las profesiones cuya formación, como la de médico especialista y la de matrona,  ha sido armonizada  por la Unión Europea a través de la Directiva 2005/36/CE, de 7 de septiembre de 2005, sobre cualificaciones profesionales, que ha sido transpuesta a nuestro ordenamiento jurídico por el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, (BOE del 20 de noviembre), dando cumplimiento así, a lo previsto en el artículo 2.2 de dicha Directiva que requiere que las mencionadas condiciones mínimas sean cumplidas por todos los Estados miembros cuando reconozcan títulos de terceros países.

· Con la misma finalidad de garantizar la calidad de los títulos reconocidos, el procedimiento regulado por esta norma prevé que el interesado no sólo ha de demostrar documentalmente, o en su caso a través de una prueba objetiva, la equivalencia entre la formación adquirida en el extranjero con la requerida en España, sino que en todo caso, sea preciso verificar que dicha formación se ha plasmado en la adquisición de las competencias profesionales inherentes al ejercicio profesional de la especialidad que corresponda, a través de un periodo de ejercicio profesional en prácticas o en su caso de formación complementaria supervisados y evaluados que se llevarán a cabo en estrecha colaboración con las comunidades autónomas.

· El procedimiento que se regula por este Real Decreto, también ha tomado en consideración la importancia que tienen en las prestaciones asistenciales, los aspectos comunicativos con los usuarios, con otros profesionales y con las organizaciones sanitarias que integran el Sistema Nacional de Salud. Dicho objetivo se cumple mediante la acreditación, en su caso, del conocimiento del castellano y mediante la específica atención a estos aspectos en los correspondientes periodos de prácticas.

El procedimiento de homologación que regula el proyecto se llevará a cabo por el Ministerio de Sanidad y Política Social y en él podríamos distinguir tres  partes:

a) Una primera parte de carácter administrativo que se iniciara con la presentación de la solicitud, la comprobación de que los interesados han presentado la documentación acreditativa de los requisitos exigidos, así como que han cumplido los aspectos formales requeridos por la Unión Europea.

b) Una segunda parte de carácter sustantivo y de gran contenido técnico  que pivota en torno a un Comité de Expertos, único para todas las especialidades con una composición plural que garantiza el equilibrio de sus decisiones (Ministerio de Sanidad y Política Social, Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud y Organizaciones Colegiales de las distintas profesiones sanitarias) sustituyendo la labor, no siempre coordinada que en el sistema, todavía vigente, llevan a cabo, por separado, las más de 50 Comisiones Nacionales de las distintas especialidades en Ciencias de la Salud que en el nuevo proyecto pasan a tener la consideración de asesores-colaboradores del mencionado Comité de Expertos. 

La labor de este Comité, se plasmará en un abanico variado de posibles informes-propuesta, acorde con las más diversas situaciones personales de cada expediente y con las características propias de los muy diversos sistemas formativos de procedencia.

De ahí, que dichos informes-propuesta puedan ser ser: Negativo, Positivo condicionado a la realización y evaluación positiva de un periodo de ejercicio profesional en prácticas; Positivo condicionado a la realización y evaluación positiva de un periodo de formación complementaria, y Positivo condicionado a la superación de una prueba teórico práctica seguida, así mismo, de un periodo de ejercicio profesional en prácticas evaluado. 

Los periodos de ejercicio profesional en prácticas (de carácter retribuido y con relación laboral) o de formación complementaria vinculados a los informes-propuesta antes citados, se organizarán y planificarán por las distintas CC.AA. y tendrán la finalidad de constatar que el interesado ha adquirido las competencias profesionales requeridas para el ejercicio profesional de la especialidad de que se trate. Los mencionados periodos  serán  objeto de evaluación por el supervisor específico que la comunidad autónoma designe para cada solicitante y posteriormente serán analizados por el propio Comité de Expertos que, a la vista del informe de dicho supervisor, emitirá un informe de verificación final de la evaluación que se elevará a la administración para que dicte la resolución que proceda.

c) La tercera parte del procedimiento se centrará en su finalización mediante la resolución individual de cada caso dictada por la Ministra de Sanidad y Política Social. Dichas resoluciones, el plazo para dictarlas, así como la posibilidad de recurrirlas, contarán con todas las características que prevé nuestro ordenamiento para respetar los derechos de los ciudadanos y garantizar la seguridad jurídica y la calidad de las formaciones objeto de reconocimiento que confieren a los interesados los mismos derechos que los títulos de especialista. 

El proyecto, ha tenido una acogida favorable en la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, en la que están representadas todas las CC.AA. Así mismo ha sido objeto de un amplio y fructífero debate que ha permitido analizar detalladamente todas las observaciones formuladas  por las más distintas organizaciones implicadas en el sector: nueve departamentos ministeriales, organizaciones colegiales de médicos, farmacéuticos, enfermeros, etc., organizaciones sindicales integradas en el Foro Marco para el Dialogo Social, (CC.OO, U.G.T. CEMS y SATSE), órganos asesores en materia de formación sanitaria especializada, asociaciones profesionales, etc. 

El alcance de este proyecto es importante si se tiene en cuenta que:

1º Constituye un paso mas en el proceso de adaptación de nuestro sistema de formación sanitaria a las previsiones contenidas en la Ley 44/2003, de ordenación de las profesiones sanitarias.

2º Da respuesta a la situación de la sociedad actual que se caracteriza por un alto nivel de movilidad de los profesionales sanitarios que desean ejercer en nuestro sistema sanitario por razones de la más variada índole. En efecto, por un lado, el sector sanitario se caracteriza por un alto nivel de globalización y por otro, el presente Real Decreto será una medida más, aunque no la única, que contribuirá a paliar las necesidades puntuales de especialistas en el Sistema Nacional de Salud, ya que el hecho cierto es que nuestro país ha pasado de ser exportador a importador de especialistas de otros países.

3º El proyecto también implica un claro criterio de modernización ya que incorpora un sistema real de evaluación de competencias profesionales, a través de los periodos supervisados y evaluados de práctica profesional a los que antes se ha hecho referencia, de tal forma que todos los aspirantes que hayan superado la fase de acreditar la equivalencia entre la formación adquirida en el país de origen y la que otorga el correspondiente título español de especialista deben acreditar así mismo la adquisición de competencias profesionales inherentes al correspondiente título de especialista.

4º La agilidad del procedimiento se garantiza con la previsión de que el Comité de Expertos se reúna mensualmente y con la posibilidad de contar con todas las instituciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud para realizar los periodos de prácticas, lo que permitirá una actividad permanente de los órganos implicados en el procedimiento que sin duda agilizará las resoluciones de reconocimiento, sin perjuicio de que la variedad de los sistemas sanitarios de origen y la necesidad de asegurar la idoneidad de la documentación presentada para garantizar el cumplimiento de los requisitos exigidos, obligará en algunos casos a realizar solicitudes de documentación complementaria y a la participación de expertos que asesoren al Comité antes citado.

Finalmente, se informa que este proyecto se encuentra en la Secretaria General Técnica del Ministerio de Sanidad y Política Social, para su análisis y remisión al Consejo de Estado por lo que es muy probable su aprobación definitiva en los próximos meses.

2º.- En segundo lugar el Ministerio de Educación a través de la Dirección General de Política Universitaria, realizará una convocatoria al amparo de lo previsto en la Orden de 14 de octubre de 1991.

En efecto, dicho centro directivo ha planificado, organizado y diseñado lo que previsiblemente será una de las últimas convocatorias de prueba para quienes hayan solicitado ante dicho departamento, la homologación de títulos de especialista no comunitarios, al amparo de la Orden de 14 de octubre del 1991, por la que se regulan la condiciones y el procedimiento de homologación de los títulos extranjeros de farmacéuticos y médicos especialistas por los correspondientes títulos oficiales españoles que será derogada cuando se apruebe el proyecto de Real Decreto al que se ha hecho referencia en el apartado anterior.

Esta previsto que dicha convocatoria se apruebe y publique en el mes de diciembre de 2009 y que la realización de las pruebas se materialice en los primeros meses del año 2010. 

Interesa resaltar que dicha convocatoria afectará a 47 especialidades en Ciencias de la Salud y en la misma podrían participar en torno a 2.100 aspirantes.

3º En tercer lugar respecto a la formación especializada seguida en Gran Bretaña.

La Directiva 2005/36/CE, de 7 de septiembre, sobre cualificaciones profesionales, transpuesta a nuestro ordenamiento jurídico por el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, es de plena aplicación a quienes se forman como especialistas en el Reino Unido, sin que por tanto quepa considerar, como parece pretender la Senadora Aleixandre, que dicho país tiene un sistema de obtención de títulos diferente al del resto de la Unión Europea.

A este respecto, hay que tener en cuenta que la citada Directiva, regula los procedimientos de reconocimiento mutuo de los títulos o cualificaciones que habilitan en los distintos Estados miembros para el ejercicio de profesiones reguladas (como la de médico especialista), por lo que los profesionales del Reino Unido que ostenten el título de “Certificate of Completion of specialist training” (que es el título oficial inglés de especialista) al que se refiere el anexo V apartado V.I 5.1.2. del Real Decreto 1837/2008, antes citado, serán objeto de reconocimiento automático en los términos previstos por dicha norma. 

Cuando el interesado no haya obtenido el título de especialista del Reino Unido antes citado, significa que éste se encuentra todavía en periodo de formación especializada por lo que en ningún caso dicha formación (cualquiera que sea su duración) puede ser reconocida por otro Estado miembro como un título que habilita para el ejercicio de la profesión de especialista, en cualquier país de la Unión Europea. A este respecto, ha sido el propio Reino Unido el que ha determinado que documento otorga tal cualificación de especialista por lo que  implicaría una infracción de la directiva e incluso una deslealtad hacia el Reino Unido que otro Estado miembro otorgara la consideración de título habilitante a una formación que no tiene tal caracter en el país de origen que la ha impartido.

No obstante, a los facultativos que se encuentren en la situación prevista en el párrafo anterior, España, teniendo en cuenta que los periodos formativos cursados en el Reino Unido reúnen las características que para los mismos prevé el artículo 25 de la Directiva 2005/36/CE, puede a solicitud del interesado, promover un reconocimiento parcial de periodos formativos que en todo caso requerirá un análisis detallado y comparado de la formación adquirida por el interesado en el Reino Unido y de la requerida por el programa formativo español de la especialidad de que se trate.  

No obstante, el reconocimiento definitivo de periodos formativos en los términos antes citados, requeriría en todo caso, que el interesado obtuviera plaza en formación en la convocatoria nacional de pruebas selectivas para el acceso a plazas de formación sanitaria especializada (convocatorias MIR) en la especialidad de que se trate, ya que de no ser así se produciría un agravio comparativo y un trato de favor a los facultativos provenientes del Reino Unido con respecto a los españoles que para obtener el título de especialista tienen que obtener previamente una plaza en formación a través de dichas convocatorias. 

El citado reconocimiento de periodos formativos se llevaría a cabo a propuesta de la Comisión Nacional de la especialidad de que se trate, que es el órgano asesor de máximo nivel técnico en materia de formación especializada y por ello, el más apropiado para efectuar el análisis comparativo al que antes se ha hecho referencia, proponiendo a la administración la parte del periodo formativo que se podría considerar convalidado a la vista de las circunstancias especificas de cada expediente.

El procedimiento de reconocimiento de periodos formativos, en los términos antes expuestos, ya se ha llevado a cabo por el Ministerio de Sanidad y Política Social en relación con solicitantes que se habían formado en el Reino Unido en los términos citados por la Senadora Dª Rosa Núria Aleixandre i Cerarols.

Señorías, el Ministerio está trabajando con las Comunidades Autónomas en la puesta en marcha de las medidas para facilitar la planificación de los recursos humanos del Sistema Nacional de Salud y evitar el déficit de especialistas en el futuro. 

En este sentido, y como ya les he informado anteriormente, la política de recursos humanos es uno de los elementos esenciales del Pacto por la Sanidad.

Muchas gracias
� Con una distribución desigual entre especialidades, territorios (urbano, rural) y periodos estacionales.
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